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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ OLIVEROS 
CONTRA MOVIRED S.A.S – RADICADO 2020 - 00029.  
 
 
INFORME AL DESPACHO; MONTERÌA, NOVIEMBRE 26 DE 2020. 
Doy cuenta a usted que la parte accionante subsanó la presente demanda dentro del término de 
ley y en legal forma, además informo que el proceso fue digitalizado. PROVEA. 
 
JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA 
SECRETARIO 
 
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO, MONTERIA, NOVIEMBRE VEINTISEIS (26) 
DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 
Presentado el escrito de subsanación, se decidirá si se admite o no la presente demanda. 
 
Pues bien, observado el escrito de subsanación se observa que fue subsanada dentro del término 
de ley y en legal forma, por lo que se procederá a admitir la presente demanda.  
 
En atención a lo anterior, se ORDENA: 
 
PRIMERO: ADMITASE la presente demanda ordinaria laboral promovida CLAUDIA PATRICIA 
HERNANDEZ OLIVEROS por conducto de apoderado judicial contra MOVIRED S.A.S.  
 
SEGUNDO: De ella córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 

hábiles, - Art. 38 Ley 7l2/2003, para que la conteste en los términos del artículo 31 ibídem.-  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ 

JUEZA 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

KAREM STELLA VERGARA LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO MONTERIA 
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